
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a las solicitudes que antecede y atendiendo a la suspensión del 

proceso, se advierte a la parte demandante que en virtud del artículo 545 

del C.G.P., no es posible reanudar el trámite del proceso sin conocer las 

resultas del trámite de negociación de deudas adelantado en Conalbos. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante a fin de que informe el 

estado del proceso con radicado 2019-00082.  En el caso que ya haya 

finalizado el procedimiento con fracaso de la negociación de deudas, se 

servirá informar en qué juzgado se encuentra el trámite, toda vez que una 

vez consultado el sistema de gestión judicial, no se halla radicación en la 

ciudad de Medellín. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
5 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Urbanización Campo de Verano P.H. 

Demandado Lina del Socorro Mesa Buriticá y 

otro. 

Radicado 05001-40-03-013-2015-00756-00 

Auto Sustanciación No. 1377 

Asunto No accede a solicitud- Requiere 

demandante 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 203   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _OCTUBRE 1 DE 2020  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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